
p 

E Í) JO: sn. 

Puerto Francisco de Orellana (Coca), 12 de agosto de 2003. Yuna 3 

Señor 
Leonardo Jefferson Cordero Correa 

En su despacho. 

De mis consideraciones: 

Cúmplenos informarle que en la escritura de constitución de la compañía de Responsabilidad Limitada 
“CMB Servicios Petroleros y Transporte Tercerizado” se ha designado a usted como Gerente General 

de esta empresa, para tal efecto, debo señalarle: 

a. La Representación Legal de esta persona jurídica estará a su cargo conforme lo establece el 

artículo 31 de los estatutos sociales; 

b. Sus funciones son para el lapso de dos (2) años (art. 30.- Estatutos) 
c. La escritura de constitución de la compañía se ha otorgado el 12 de julio del 2003, ante el 

Notario del Cantón Orellana; 
d. La escritura mencionada en el literal anterior ha sido inscrita en el Registro de la Propiedad (con 

funciones de Registro Mercantil) del Cantón Orellana el 08 de agosto del 2003, bajo el número 
67, folio 199, tomo dos; 

e. La Resolución de la Superintendencia de Compañías ha sido expedida en all Distrito 

Metropolitano de Quito el 29 de julio del 2003, bajo el número 03.0.13.2773. 

Suscribo este nombramiento conjuntamente con nuestro Abogado Patrocinador amparado en lo 

dispuesto en el numeral seis (6) del artículo veintinueve (29) de los Estatutos.    
Atentamente, 

   
, Omán lora es Villlaruel 

PRESIDENTE 
CMH Servicios Petroleros y Transporte Tercerizado MAT PROFESIONAL: 2277 C.A.A. 

ACEPTACIÓN: Agradezco la designación que ha recaído en mi persona y cumpliré con todos los 

deberes y atribuciones que me otorgan los Estatutos y la Ley de Compañías. 

Puerto Francisco de Orellana (Coca) 12 de agosto de 2003 

Atentamente, 
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